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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Tipo de proceso Ordinario De Primera Instancia 

Demandante  María Del Socorro Ocampo Ocampo 

Demandado Colpensiones, Rosa Constanza Restrepo 

Vega y Roberto Peláez Londoño 

Radicado 05001310502220190049500 

Auto de 

sustanciación No.  

348 

Decisión/Temas Aplaza audiencia y se fija nueva fecha  

 

En razón a una reestructuración de la agenda del despacho, es necesario APLAZAR la 

audiencia fijada en el proceso de la referencia para que se lleve a cabo el día TREINTA 

(30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 

A.M.).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

 

Correos:  

lorenaperezcuellar@gmail.com   

aletauribeabogado@gmail.com   

palacioconsultores.colp@gmail.com  

jnaranjof@hotmail.com  

 

 

 

 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25          LABORAL 

DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 
Que el presente auto se notificó por estados 106-

27/07/2022 
Consultable aquí:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-
laboral-del-circuito-de-medellin/67 

 
LUISA FERNANDA CARDONA QUINTERO 

Secretaria  
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Firmado Por:

Catalina  Rendon Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 25

Medellin - Antioquia
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